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Santiago, 16 de abril de 1992 

  

 

Señor 

Roque Tomás Scarpa Martinich 

Intendente XII Región 

"Magallanes y Antártica Chilena" 

Punta Arenas  

ARCHIVO 

    

Estimado Señor Intendente: 

Por encargo de S.E. el Presidente de la 

República, don Patricio Aylwin Azócar, tengo el agrado de acusar 

recibo de su OF. RES. Nº 052 del 6 de abril pasado en que da 

cuenta de la realización del Encuentro Chileno - Argentino, que 

reunió a importantes personalidades de ambos países. 

El Presidente me ha pedido que le 

agradezca sinceramente el envío de los documentos relacionados 

con esta reunión, los que han sido puestos en conocimiento del 

Ministerio de RR.EE. para su estudio y consideración. 

Saluda atentamente a Ud. 

CARLOS ASCU AN ED ARDS 

Jefe de abinete Presidencial 

CHC/NRB/imr. 

c.c.: Archivo Presidencial 
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A : SU EX0ELEN(1A 
DON PATRIOJO AyimIN 

INTENDENTE xi] 	 ' 

1.- 	M1,2 125 grato comunisr 	=, 
en esta ciudad, el 
éxito Y trascendent 
que reunió a los  ,3 - nuis 
Chile don ANTONIO CAEleRO  Y OP rnilp 
CARLOS F1GUERoA SERRANO; a  
185 Provincias d ganta Cruz y  IP FIP7:1.1) 
Antártida e islas del Atianticcy 	

-r• 

• 

rl 

H- 

concurrieron todos los  UobQrnndores di.* 1.1 wz.vv,r,  de 
Mgtl1n s, Intundentes, Concelc!slp! y E--aTlylmnrAri, 
dí2 It” PrOvinCíab Au5treiie5 Arwent)D15! 
5eMores Cónsules Chilenos y  Arqpntinns nc,  

RECEIOED FR0 	61 

2 
Al e5pectO, 
d02C"U6mentos: me perwitc

,  

a) "Declaración de Punta  Arp.u35 - , 

b) Documento de "Análisis  y 
Integración Austral enti -  Chile  Y 
por la Intendencia Regional quw 

unánimemente. 

c) Una pauta de 15untos espezífis, 	„ 
compromiso de volcar 91 mayo' 
solución al más brevt/ plazo, 

d) Minuta,presentada por ei 

1_•ara 

Ultima Esperanza, aceptada por 105 participantes. 
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e) (11E_SERVAI)01 Nota dIJ 17:J'111;2 5 	pnsibi 
lidad de quc 	ic jt Pr 	2c,ra 
austral da Chile y (zveril_it, 1.u,t:.. e Su 1,.elenciay 
el Presidentp ;1ENEM. 

Esta proposición, de 	quldó 
carácter de 	1-eservada , a fin de no crear 
espectativas antes do L4Ugi 51/ avance en 185 
consultas corresponoientes que quedaron el cargo de 
105 senOrws Embalodores, 

saluda Pitte, 

ANIVILI  

.' AY1,4.;1111:A 

C.\  

JOUN 

,. 
 

-- ` 1? dc 	*tad, TOMA; Siq'AOA MAIEINICU 
INTENDENTO ) 

">- 
it REaioN 

,,- 	-" AGALLANES Y AÚTAPT1CA CHILINA" 

DISTRIBUOION: 

-5.E. el Pre5idente de la Ropúbli(A 
don PATRIOI0 AYLWIN AZOCAR 

-Archivo 

RTSMIssv. 
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DEOLARACION PE Pu'IA ARENAS 

00,00000oiDanoOr, co004)e,Onopftqin 

Por 1:1:481 in tr.cin 	seMor 
Intendente de la XIla. Reeór M,J3;,c;,st- 	y 4ntárti 	ehilena" 
don RO(U1 TOMAS SOARPA MARTINIUH, 	celeeie ee Enceentro con la 
Participación del seflor Embajador de Argentina en la República 
de chile don ANTONIO OAFIERO, del EmbajadOr de Ohile en le 
ReptIblica Argentina, senor 0AR1105 heletiERIDA SERRANO; Y los 
Gobernadores, de las Provincias de Santa Cruz, señor NSSTOR 
OARLOS KIROHNER y de Tierra del Fuego, Antártida 	Islas del 

Atlántico Sur, señor JOSE ARTURO ESTABILLo,  motivados  por el 
espíritu que anima la integración Onileno-Argentinc, sobre le 
base de los Acuerdos alcanzados entre los Excelentísimos 
Presidentes OARLO9 SAUL MENEM y PATRIOlo AYLWIN AZOCAR, con 
ocasión de la Declaración Conjunta suscrita en Buenos Airee, en 
Agosto de 1991. 

En este C(:).1',, U, Y, DtPrj1L1-cio a uno 
invitación de la respectiva Autorili 	Reginn]. el Sr. 

Embajador de Argentina en Chile, cumplió una visita d  14 xlIa. 

Región. 	Por su parte, el Sr. Embajador de ehile en Argentina, 

visitó las Provincias de Tierra del Fuego, Antártida 9 Islas del 

Atlántico Sur y de Santa Cruz, oportunidad en que cada uno de 
estos personeros se entrevistó con las máximas Autoridades 
Regionales y de otros sectores representativos de id comunidad y 
las Fuerzas Armadas y de seguridad, con el objeto ce analizar la 
actual situación del proceso de integración chileno-Argentino en 

esta zona, 	a fin de definir las acciones conducenueb para 
incrementar los niveles de cooperación y entendimiento mutuo, en 
el ámbito de todo el quehacer político, económico, cultural, 
social, etc. de la vinculación intreustral. 

Tanto los seMores Embejleee oe Argen- 
tina y Chile, 	como el señor Intendente  d9 )8 	5,1.1 -1 y  los 
señores Gobernadores de las Provincias de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas dgl Atlántico Sur y du santa  Oru2, 	expreSan 
su satisfacción al comprobar la voluntad de lob mas diversos 
sectores de la comunidad de esta Región AU5tral, poi avan¿ar 

decididamente en el diseMo e implementación de estrategias que, 
con pragmatismo y creatividad, respondan a its actuales 

circunstancias que demanda 91 desarrollo de una relación 
amistosa y fructífera entre ambos países, con el prupOsito de 
crear nuevas instancias que favorezcan y beneficien todo este 

Proceso. 
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En C.É5 	 .H._12,111 con 
interls la verificación de dift1111,,  
se registran Pn la actualidad, lo que senala un área factible de 
ampliar por medio de la cooperación mutua e inversiones 
recíprocas, e incluso la po51bilidad del establecimiento de 
emprendimientos empresariales Chilenos-Argentinos, YO 5eo en la 
la modalidad de Joint-venture u otros mecanismos de asociación, 
de d1ferente5 sectores de la actividad económica austral. 
(Energía, comercio, transporte, turimo,1.ervicio.:,,, etc.) 

A51m15, 01.51'OCiI ui ci. uciwnte y 
fecundo intercambio de experiencias y manifestaciones del orden 
cultural, social y deportivo, entre los habitantes de la Región 
Austral Ohileno-Argentina, circunstancia coherente con los 
tradicionales la,aos existentes entre los habitantes de esta zona 
y qug sehalan un ambiente propicio de desarrollar, para 
facilitar y profundizar el entendimiento reciproco entre 
chilenos y Argentinos, en el entendido de que todo este proceso 
de integración 25tá determinado ,esencialmente, por los pueblos. 

TaPibl'én desGan prier de hJnifiP5to 
el beneplácito con que recibieron la visicnaria determinación de 
los PresidPntos AYLWIN y MENEM al suscribir, el aho pasador la 
Declaración Preaidencial sobre Limitea, haciendo realidad la 
voluntad de sus Gobiernos de terminar con todas 1a5 cuestiones 
pendientes de demarcación y avanzar resueltamente en el proceso 
dP integración de las dos Naciones. 

Finale121:u, las Autrid¿,nden que 
suscriben esta Declaración de Punta MI2Mb, reafirman su 

voluntad por comprometer todos SUS  esfuerzos por lievor adelante 
la decisión de 5U5 respectivos Gobiernos para beguir avanzando y 
consolidando el proceso de integración chileno-Argentino, en 
esta Región Austral, como una clara manifestación del alto grado 
de entendimiento que debe existir untre ambos Paí525 y 
convencidos de que estos esfuerzos están orientados a lograr un 
desarrollo compartido en un clima de paz, democracia y justicia 

social. 

Con este esp3:r1tu DP .:1,acleci‘:',  un 

cronograma de tare 	Concretas que permitirá salucionat los 
Problemas actuales que presenta este PFOCE50 e implementar 

efectivamente y al má5 breve plazo los Acuerdos de integración 
suscritos por las más altas Autoridades de Argentina y Chile. 
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L5 Autrpridades visitantes reconocen 
y agradecen al se?lor Intendenta ciQ le XII Región, POr su 
iniciatiVC de ecJneretbr ebte Encuentro Y Por la wenel'osa 
hospitalidad y muestras de afecto recibidas durante esta 
ocasión. 

PUNTA ARENAS, 34 de Abril de 1992.-- 

ANTONIO CA IgRo 
EMBAJADOR D RGENTINA 

EN LA REPEJBLIciA DE CHILE 

()ARLO FI 	KAWi 
EMBAJADOR DE CHILE 

EN LA REPUBLICA DE AR4ENT1NA 

.. 
NESTOR\CRLOS KIRWNER 	IJOSE A URG YSTAbiLLO 

GOBERN4 p DE LA PROVINCIA 	G013 RNADOR E pA PROVINCIA DE 
ANA. ORUZ 	T I E .A DEL UEUO, ANTARTI DA E 

SLA /MIL ATLANT100 SUR 

E TOMAS S A A MARTINICH 
INTENDENTE; >ç4i  REGION 

77'-'11MAGALLANES Y AkfARTICA CHILENA" 
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ANALISIS Y MONOGRAMA DEL PROCL,Jo üb, 1N1KGRAUION 

AUSTRAL ENTRE CHILE Y ARGENTINA. 

00001211110000000obaciozaa aaaa¿v flav000nac, opaauuCtoabcsua o  

ANAL1SIS.- 

En opinión del Gobierno Regional de In >tila, RegiÓn "magallanes 

y Antártica Chilena", existe la mayor voluntad por profundi¿ar 

el proceso de IntagrociÓn Chileno-Argentino, en el ámbito de la 

Región Austral, el cual está definido por ia decisión de las 

Más alt8S Autoridades de mbos países y contenidos en la 

Declaración Presidencial suscrita 911 Agosto de 1991. 

No obstante, Se aprecia que aún persisten circunstancias 

afectan dicho proceso y dificultan su implementación en la 

región austral, debido principalmente a las siguientes 

situacioneS: 

8) 	L falta de un debido conocimiento y, consecuentemente, 

de las directivas contenidas en los Acuerdos Binacionales de 

parte da las Instituciones y Organismos de los niveles 

Intermedios en ambos países encalados de su aplicación; 

b) Se registran diferentes eleme?nos 	que afprtan el 

neca5ar10 ambiente de aplicación que requieren estos Acuerdos, 

como consecuencia de valorizaciones de determinadas 

circunstancias que 5e regi5tuarun gntue nue5tro',7 pa e y que 

inciden sobre los mismos, 

c) 	La carencia - en ambos países- dp un m legislación respecto 

de esta zona que facilite y permita la concreción de 

emprendimientos de carácter económico y empi. esarial, así como 

otras Asociaciones que tiendan a favorece 	Inversiones 

recíProca5,  
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URQNOGRAMA.= 

El Gobierno de la XII Región "Magallanes y Antártica chilena", 

en función del profundo interé: du UOn:rRtnr -al más breve 

plazo- los Acuerdos contenidos en la Declaración Fresidenolal, 

en el ámbito Regional, propone Y somete a consideración el 

siguienta cronograma 

1.- Reactivación de los Instructivos esPecíficos emanados de 

185 más altas Autoridades Nacionalws de ambos países, a todas 

las instituciones involucradas en la efectivización de estos 

Acuerdos,con la adopción de medidas y MeCeirli5M05 específicos, 

que sean consecuentes con estos propósitos, realizando una 

evaluación periódica da los Mi5MQ5. 

Por parte de Chile: 	Ministerio de RU1dC10111/5 Exteriores, 

Interior, Defensa, Gobierno Regional — 

Por parte de Argentina; Ministerio de Rulaciones Exteriores Y 

Culto, Interior, Gobernaciones PrOVInCid1C25. 

2.- En ese contexto, obtener la resolución del poder central 

que permita adoptar las decisiones que 51a requieren - 5Q12‘.111 los 

parámetros establecidos en '05 Acuerdos, a un nlvl Regional 

que facilite la desregulación y ul destvelbantu brucLático 

del proceso integración austrnl. 

Por parte de Ohile : 	Ministerio d Relaciones Exteriores, 

Interior, Gobierno Regional. 

Por parte de Argentina; ministerio du Relocion2s Exteriores y 

culto, Interior y Gobernaciones Provinciales. 



FROM INTENDENCIP 	REGION MÑGPLLPINES 	06.04.92 18:11 	 P. 

-3- 

3.- Concretar durantu el arlo 1992, 4 EnCU2ntro5 del Comité de 
Fronteras de Integración Austral (Mayo, Julio, Septiembre y 

Diciembre), con une agenda previamente definida y con capacldad 

resolutiva en el orden de la solución a los problemas qug se 

registren en fronteras, con la formulación de proposiciones 

específicas a las rehPectivas Cancillerías. 

Por parte de Chile: 	ministerio de Relaciones Exteriores, 

consulados da chile en la zona, Gobierno Regional, 

Por parte de Argentina; Ministerio de Relaciones EKturiores y 

culto, Gobernaciones Provinciales y U0n5ulado General en Punta 

Arenas. 

4.- Fomentar, la relación de las Organizaciones Intermedias de 

carácter empresarial con el Comal de Frontera para que 

contribuyan, eficazmente, en la dinámica de las soluciones que 

permitan un mejor desarrollo y vinculación económica comercial, 

muy especialmente en todo lo que be refiere a la industria del 

turismo, energía, transportes y telecomunicaciones, 

Por parte de Chile : consulados de Chile en la zopa. SEREMI de 

Hacienda, Economía y Organismos Dependientes , Transportes  Y 

TelecomuniCaCiOne5, SERPLAO y Organizaciones Empresariales. 

Por parte de Argentina; Consulado Argentino en Punta Arenas, 

Ministros de Economia Y de Obras Públicas de los Gobiernos 

Provinc1ale5, Instituto de Promoción del Turismo del 6wbilu 

provincial y Municipal y Asociaciones Empresariales. 
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5.- Configurar un Plan Ejecutivo de Intercambio Cultural Y 

Deportivo entre la DUodécima Región y las Provincias do Santa 

Cruz y Tierra del Fuego, Antártida 9 Islas do) Atlántico Sur, 

que permita un mayor conocimiento reciproco v acercamiento de 

los Pueblos, con el propósito de lograr un mejor grado de 

entendimiento y superar valorizaciones que afectan el normal 

desenvolvimiento de 16 relación bilateral, en la región 

austral. 

Por parte de Chile : Consulados de Chile un la Zona. SEREM1 de 

Gobierno Intendencia XII Región.  DIUEDER y Municipios de la 

Región. 

Por parte de Argentina: consulado Argentino en Punta Ar2na5, 

Direcciones de Cultural del ámbito de las Provincias, 

Intendencia MUnicipales. 

6.- Elevar, a las instancias que corresponden en el orden 

Nacional, la iniciativa de Profundizar los actuales niveles de 

entendimiento e intercambio Ohileno-Argentino - en la Zona 

Austral- de las Instituciones de las Fuerzas Armadas y de 

seguridad con presencia en Id Región, convencidos que 91 

conocimiento mutuo contribuirá - aún más- al ambiente de paz 

Y entendimiento que caracteriza el actual momento de 

vinculación bilateral, 

Por parte de Chile 	Embalado de ohi 	un Argentina, 

Ministerios de Relaciones Exteriores y Defensa. 

Por parte de Argentina 	Embajada de Argentina en chile, 

ministerios de Relaciones Exteriores y culto, y Defensa. 
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7.- El Gobierno de la x,i; Región propone le realización de 

Encuentros de carácter sectorial COUI SUS equivalentes de las 

Provincias Argentinas, con el Propósito de evaluar 

periódicamente el proceso de integración austral, asr como 

procurar la formulación de medidas coherentes con el interés dp 

incrementar la relación bilateral, en un ambiente de 

cooperación y beneficio mtltuo. 

Por Parte de Chile : Gobierno Regional 

Por parte de Argentina: Gobernaciones Provinciales. 

VERIFIGAGION Y GUMPLIMENTo DE ORoNoURAMA,: 

En consideración e los temas y materias contenidas en este 

documento y a las responsabilidades en él designadas, se 

establece un mecanismo de "verificación y cumplimiento" del 

Presente cronograma, por medio de la recabacion dp los 

antecedentes de los Ministerios e Instituciones involucradas en 

los respectivos países, por parte de los funcionarios que su 

designen en ambas Embajadas y los escritorios dp chile y 

Arguntina en cada una de las Cancillerías, 

Todos los temas que se consideren en este Cronograma serán 

evaluados a nivel ReglOnal, por un Encargado específico el cual 

será designado por el Sr. Intendente de la xii RP9ión 

sugirilndose que los Gobernadores Provinciales desionen a un 

funcionario con • igual competencia, 	quienes canalizarán y 

someterán cualquier estudio, evaluación o proposición a la 

Autoridad Regional y Provincial, por medio de los conductos 

regulares; quienes, por Ley o Reglamento les corresponde 

elevarlas al conocimiento y resolución del nivel Nacional. 

Este documento y cronograma será un elemento de trabajo 

esPeCrfiCo, bln Perjuicio de las otras instancias que Se 

relacionan 	con 	la 	promoción 	de 	la 	vinculación 

Chileno-Argentina en le región austral. 

• 

a a 	a 4. 	1 g.:1 '7.• 	1 7 ! 1 1 	 F. 	1 Pi 
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Oonocido el presente documento en la Reunión de Trabajo 

releb~m Pn ln infipndpnrin dp 1A xiin. Rpgión. pn PI din dp lm 

fecha, que contó con la presencie de los soMores Embedadore, du 

()hile y Argentina y los Gobernadores de las Provincias de Santa 

OrUr y Tierra dei Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 

coinciden en ol análisis de las caracterYsticas que registra el 

proceso de inteliración mtrol, destacando su especial y 

particular importancia para el desarrollo de toda esta zona. 

En este contexto, comparten las proposiciones contenidas en el 

presente documento y comprometen -sus mejores esfuerzos- para 

impulsarlas selnJn los criterios establecidos. 

PUNTA ARENAS, 04 de Abril de 1992. 
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AME MEMOiRE 

6000 ,1010 O O  O El 

eistog la Declaración dP T'Unta Arenas, suscrita el 04 de Abril 
Je 1992, la Propuesta de Cronograma dul Proceso de Integración 
Austral entre Chile y Argentina, elaborada por la intendencia 
de la xIIa. Región "Maeallanes y Antártica Ohilena", así como 
las consideraciones efectuadas por los Gobernadores de las 
provincias de Santa cruz y Tierra del Fuego, Antártida E Islas 
del Atlántico Sur, los Embajadores de Chile en Argentina y de 
Argentina en Chile acuerdan promover ante sus respectival 
cancillerías y demás Organismos Nacionales competentes, las 
siguientes materiaa: 

- Análiais de la reforma de lo leeis 'ación existente en ambos 
Pase s, 	que restringe la materialización du inversiones 
nacionales de uno de ellos en zonas de frontera del otro, en 
especial la Ley No 18.225 de 1983, en el caso de chile, y la 
Ley No 12.903 de 1944 gri el caso de Argentina. 

- Análisis de la conveniencia dQ-  crear ur Estatuto para la 
inversión binacional, que permita emprendimientoa conjuntos 
Privados Argentinos-Chilenos en la zona austral. 

- Impulsar mecanismo de facilidades específicas para la 
integración del Entidades Bancarias de la Región Austral, como 
instrumento financieros promotores do inversión y negocios 
conjuntos. 

- Vigencia efectiva en le zona, de los Acuerdos adoptados a 
nivel nacional entre ambos países, sobre facilitación 
fronteriza en los Pasos que vinculan la xIl Región y las 
Provincias de Santa Cruz y Tierra del Fuego, Antártica e Islas 
del Atlántico sur. 	En tal sentido, coinciden en la necesidad 
de apoyar el funcionamiento del comité de Frontera "Integración 
Austral", fijando la fecha de sus cuatro reuniones en el curso 
del corriente alio, 115 que deben realizarse con la 
participación de todos los Organismos involucrados, 
representantes de los usuarios Y sectores privados interesados 
en ambos países , sobre la base de una Agenda, previamente 
U efinida. 

- mejoramiento de la infraestructura de CoMUDIC1C10nR5 
terrestres en le zona, con particular énfasis en la carretera 
que une Punta Arenas con Río Gallegos, a través de Paso 
"Integración Austral", le Carretera entre Rio Grande, San 
Sebastián y Monte Aymond y el 1.150 de la Ruta Nacional No 3 para 
el transporte desde y hacia Puerto Williama. 

- Mejoramiento de los Complejos Fronterizos de la Zona, 
propendiendo a la creación de inatalaciongs comunes. 

- Estudio de la factibilidad técnico-económica de un enlace 
ferroviario entre las localidades de Puerto Natales y Rio 
Turbio. 

- Reglamentación de un régimen especial para el tránaito do 
pasajeros, vehículos y carca en tránsito Chile-Chile o 
Argentina-Argentina, por el territorio del otro pais. 
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- mejoramiento de las telecomunicaciones entre las localidades 
de la Zona. 

- Estudio de le factíbilidad técnico-económica para la 
construcción de gasoductos entre les localidades de Puerto 
Natales y Río Turbio, así como entre Ushuaia y Puerto Williams, 

- Intercambio de energía eléctrica y gas natural entre los 
respectivos Puestos Fronterizos en 91 Paso Laurita-Oesas 
viejas, paso gan sebastián y P850 Integración Austral. 

- Establecimiento de circuitos turísticos integrados  en la 
zona, tendiendo a U ofrecimiento conjunto, por parte de 
Empresas de ambos países, en terceros mercados. 

- Elevar a consideración de 165 respectivas Autoridades 
Nacionales competentes, la propuesta de 'Ecosistema Sanitario 
Sur Patagónico Argentino Chileno, presentada en la Primera 
Reunión del Comité de Frontera l'integración Austral", 

- Promover el establecimiento de enlaces aéreos en le Zona, 
expresando la satisfacción por la pronta puesta en práctica de 
la ruta aérea entre Punta Arenas y u'huata. 

- Estudiar la posibilidad de establecer un régimen especial, 
habida cuenta de las PecUllarldades de la Zona, Para e1 
tránsito de nacionales de un país residentes en el otro, 05í 
como de sus vehículos, 	En estg ambito, expresan la 
satisfacción por las iniciativas registradas en ambos países, 
en 91 sentido de regularizar y flexibilizar aspectos relativos 
a residencia y extranjería. 
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0011IURNO INTERIOR 

SOBERNACION DE ULTIMA ESPERANZA 

INTEGRACION CHILE ARGENTINA a PROVINCIA DE ULTIMA ESPLRANLA, 
PUERTO NATALES - RIO TURBIO - 28 DE NOVIEMBRE 
********************************************** 

Es interesante saMalar qua la historia de estos pueblos se 
confunden por más de medio siglo. No hay la menor duda que a través 
del tiempo existe una integración de hecho. 

Más allá de la formalidad diplomática y da tratados, aqui es 
un lugar donde se confunden chilenos argentinos; es un lugar donde 
somos  más que amigos, donde en el tiempo se han formado muchas 
familias nacidos de la unión de residentes de astas dos ciudades. 

Rio Turbio con sus 15.00Q.- habitantes y Puerto Natales con 
20.000.-1  separados por una carretera de 25 kilometro., ve a diario 
como apoyados en esta gran amistad, se celebran encuentros de Orden 
cultural, deportivo, social y hasta donde es posible económicos. 

Sin embargo, es necesario 	a1r alQunos aspectos 
puntuales que entraban esta relación, generando en muchas ocasiones 
situaciones odiosas, que no permiten esta relación fluida que todos 
en comCin queremos. 

SITUAGION VRIONTERIZA 
********************* 

El punto más delicado corresponde al tránsito fronterizo, 
los datos consignan, tomando el ario 1991, recaen terminado, que por 
la Frontera de nuestra Provincia transitaron : 

- 308.195.-  personas de las cuales 123.202.- son argentinos y 43.525.-
vehículos, de los cuales 33.266.- son argentinos. (Estoy tomando 
estas cifras de pasaJeros y vehiculos entrados y *olidos). 

De 	este modo nos Lonstituimos en un u de los tres pasos 
fronterizos mas importantes del pais. 

Este fluido tránsito da frontera, por estar asimilado al 
arcaico sistema de hace muchos arios, nos entraba y trae problemas 
para el normal desarrollo de estos pueblos. 

FACIL1TACIUN DL TRANSITO FRONTLRIZO 
DE PERSONAS Y rWRGADERIAS 
********************m*** 

El 02 de awosto del aMo 1991, firmaron en Buenos Aires 
los SeMores ENRIQUE SILVA C1MMA y SUIDO DI TELLA este acuerdo. Nos 
inquieta y nos preocupa que transcurridos O meses a la fecha no se 
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haya puesto en práctica, en circunstancia que al acuerdo senalaba 
taxitamente, lo siguiente : 

- Que la Tarjeta Unica Mígrator a debla empaLal-  a funcionar desde 
el 01 de noviembre de 1991; 

- Que la Tarjeta Vecinal Fronteriza eebia adaptarse el regia" de 
tránsito vecinal fronterizo a partir del 01 de octubre de 1991. 

- (Debo recordar que esta tarjeta es para el tranuitu Natales  
Turbio, tiene la validez de un ano y permitir ̂ ei ingreso por 72 
horas y el acceso a la compra de mercadurim» de uso familiar a 
los residentes de un área de hasta 80 kilómetros del limite, para 
circular con o Sin veniCU10, esta tarjeta funtioea solameete 
desde Argentina hacia Chile para adquirir mercancías en Fuerto 
Natales) 

No se ha cumplido 	adopción dd ffiodidas", paca la 
facilitación del ingreso y egreso de vehículus de transporte 
turístico, entre ellos : 

• Adoptar medidas para la facilitación del ingreso y 
egreso de vehículos de transporte turistice; 

* Control Aduanero Selectivo. 

* Adoptar a partir del 01 de nevlembre de 1991, un sistema 
de Control Aduanero selectivo de ingreso por todos los pasos 
fronterizos. 

* Pagos dp Servicios en Frontera. 

* Establecer el cobro de una tasa órlic por país, 
comprensiva de todos los servicios de frontera y a tal fin se 
deberá : 

- Adoptar 	un sistema de cálculo del cotn de 	los 
servicios, consistente en una suma tija por unidad de transporte; 

- Restablecer 	por cada organismo nacional las tasas 
respectivas en un plazo no mayor de 60 días, confot-ffid al criterio 
expresado en el párrafo anterior; 

- Unificar el importe fijo de las tasas entre ambos 
países, con el criterio de reducir, al mínimo posible, los costos 
de los usuarios; 

- Realizar el seguimiento, periddicu a traves de la 
Comisión Binaclonal, de los progresos que se verifiquen en esta 
materia; 

- Cada parte designará al organismo recaudador del pago 
unificado de todos los Servicios antes del 01 de diLiembre de 
1991; 

_ 
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- El sistema unificado de turno entrará en vigencia a 
partir del 01 de diciembre de 1991. 

* implantar sistemas computarizados compatibles de control 
en puestos fronterizos, tendientes a agilizar el trámite y 
tránsito. 

CREACION DE UN BUDEOMITE DE FRONTERA 
RIO TURBIO - PUERTO NATALES 
**************************** 

Este Órgano dependería directamente del Comité de 
Fronteras de Integración Austral, creado en Punta Arenas el 12 
de abril de 1991. 

Tendría como comisión la elaboración de propuestas que 
conciernen a ambas localidades. 

1NSTALACION  DE RESOUARDO ADUANERO LN mINA uNci 
********************************************** 

Se propone la instalacióíi del Servicio 
segunda categoría en el paso antes mencionado 
la delegación de sus funciones en Gendarmeria 
posibilitarla el intercambio comercial 
lora! dade, 

1REN BIUCEANICO 
0*****Nmmilltilmw 

de Aduana* de 
o en su defecto 
Nacional. Esto 
entre 	ambas 

Se ha efectuado un estudic de conetruCción de una red 
ferroviaria a continuación del ramal existente entre Río 
Gallegos y Río Turbio, que consiste en un tramo de alrededor 
de 20 kilómetros que unirla ambos océanos. 

Es decir, saliendo del Atlántico (Río GalleQoí,) a Río 
Turbio (260 kilómetros) cruzaría a Puerto Natales (20 
Kilómetros), saliendo a la entrada del Pacífico. 

Mundialmente este Tren tendría una connotación turística 
y sellaría la amistad de este cono Sur Patagónico, entre Chile 
y ArQPntina 

vitt 
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Con gste espl'ritu y en virtud del más alto intords que le 

asignan a uste proceso de Integración chileno-Argentirio, el 

Gobierno Regional de Magallanes propone la iniciativa de 

estudiar la posibilidad de celebrar un Encuentro Presidencial 

pn la zona austral de chile y Argentina, con motivo de la 

visita oficial a InU9StrO pals del Presidente GARLoS MENEM, 

prevista para el presunte ano; la que reafirmara el particular 

interés de promover el entendimiento bilateral en asta regiCn 

lustral, el cual De inserta en la histórica decisión de ambos 

Gobiernos por fomentar el desarrollo dR nuestros Pueblos,en 

democracia y en un ambiente oe paz que responde a10 mas 

Preciados anhelos de chilenos y Argentinos ,  

Por parte de chile: EmbaJada de Chile en Argentina, Ministerio 

de Relaciones Exteriores, Ministro SOCr81eirio General du la 

Presidencia. 

Por parte de Argentina: 	Embajada du Areentina en 011 lu 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 
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REPUEILICA DE CHILE 

INTENDENCIA XII nEG1ON 
«MAGALLANES Y ANTARTICA chituNAii 

1  "5-,y 
OF. RES. No_ 	/ 

MAT.: Encuentro Ohileno-
Argentino en la ciudad 
de Punta Arenas. 

==== 	c== 

PUNTA ARENAS, 06 ARR 1992 

A ; SU EXCELENCIA EL PRESIDENTE DE LA REPUBLIGA 
DON PATRICIO AYLwIN AZOCAR 

DE 	INTENDENTE XII REGIoN "MAGALLANES Y AN1ART10A OHILENA" 

1._ 	MP PI grato comunicar a Su Excelencia que se efectuó 
en esta ciudad, el Sábado recién pasado, con gran 
éxito Y trascendencia, el Encuentro Chileno-Argeffitino 
que reunió a los Sehores Embajadores de Argentina en 
chile don ANTONIO oAFIERO y de Chile en Argentina don 
CARLOS FIGUEROA SERRANO; a los seMores Gobernadores de 
las Provincias de Santa Cruz y de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico sur. 	AMi5M0, 
concUrrieron todos los Gobernadores de la Región de 
Mawdllanes, Intendentes, Ooncejales y Parlamentarios 
de las Provincias Australes Argentinasl y todos los 
seMores Oónsules Ohilenos y Argentinos de la región 
austral. 

Al respecto, me permito adjuntarle los siguientes 
documentos: 

a) "Declaración de Punta Arenas". 

b) Documento de "Análisis y OronograTía del Proceso de 
Integración Austral entre chile y Argentina"presentado 
Por 	la Intendencia Regional Y que fu l aceptado 
unánimemente. 

C) 	una pauta du asunto b específicos, aceptada con el 
comPromiso de volcar el mayor estuer2o para SU 
solución al más breve pla2c, 

d> Minutd presentada por el Gobernador Provincial de 
Ultima Esperanza, aceptada por 105 participantes, 
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e) (1/EbERVADO› Nota de slicerencia para ver la posibi 
Ildad de que se efe,:túe un Encuentro en la 2ona 
¿lustral de Chilg y Arggntine, Qntre Su Ex.celencid y 

el Presidente MENEM. 

Estd proposición, ç cotrtIfl cugrdo, qutgdó an 
carácter de "reservada", a fin de no crear 
espectativas antes de que se avance en las 
consuftes correbpondignte5 que queddron a cdrgo ce 
los seMores Embajadores. 

saluda Atte. a s. a. 	
e 

///7)  

55.111E41104.  
y 

VS LITA WiLLik 
. 4111INA 

°QUE TOMAS 50?A MARTINIGH 
INTENDENTE 	I RKGION 

AGALLANEs Y ANtARTICA CHILENA" 

DISTRIBUOION: 

-S.E. el Presidente de la Repüblica 
don PATRI010 AYLWIN A700AR 
-Archivo 

RTSM15sv. 

-y 
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REPUBLICA DE CHILE 
INTENDENCIA XII REGIDN 

»MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA» 

DEOLARAOTON DE  'l'UNTA ilEENA9 

o o QO 	41 o u cr 	O 0 	a 	e 0 

Por especial invitación del sailor 
Intendente de la XII. Reglan "Magallanes y Antártica Chilena" 
don ROQUE TOMAS SOARPA MARTINIOH, 52 celebró un Encuentro con. la 
PartiCiPación del setlor Embaidor de Argentina en la República 
de Chile don ANTONIO OAFIERO, cel Embajador ae chile en la 
República Argentina, seMor 0ARL0S FIGUEROA SERRANO; y los 
Gobernadores, de las Provincias de Santa Cruz, ,seflor NESTOR 
CARLOS KIRCHNER y de Tierra del Fuego, Antártida a Islas del 
Atlántico Sur, seflor JOSE ARTURO ESTABILLO, motivados por el 
espíritu que anima la integraCión Chileno-Argentina, sobre la 
base de los Acuerdos alcanzado entre los Excelentísimos 
PreSid9rit25 CARLOS SAUl MENEM y PATRICIO AYLWIN AZOGAR, con 
ocasión de la Declaración ConJunta suscrita en Buenos Aires, en 

Agosto de 1991. 

En este contexto Y, atendiendo a una 

invitacian de la respectiva Autoridad 	Regional, el sr. 

Embajador de Argentina en Chile, cumplió una visita a la xlia. 

Región. 	Por su parte, el Sr. Embaidor de Chile en Argentina, 
visitó las Provincias de Tierra del luego, Antártida e Islas del 
Atlántico sur y de Santa Cruz, oportunidad en que cada uno de 
estos Perloneros se entrevistó con las máximas Autoridades 
Rggionales y de otros sectores representativos de la comunidad y 
las Fuerzas Armadas y de Seguridad, con el objeto de analizar la 
actual situación del proceso de integración Chileno-Argentino en 

esta zona, 	a fin 	de definir las acciones conducentes para 
incrementar los niveles de cooperación y entendimiento mutuo, en 
el ámbito de todo el quehacer político, económico, cultural, 
social, etc. de la vinculación intraustral. 

Tanto los 5eMore5 Embajadores de Argen- 

tina y Ohile, 	como el sefior Intendente de la YII Región Y los 

señores Gobernadores de las Provincias de Tierra del FU2g0, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur y de Santa Grua, 	expresan 

su satisfacción al comprobar la voluntad de los M5 diversos 
sectores de la comunidad da esta Región Austral, por avanzar 
decididamente en el diseño e implementación da estrategias que, 
con pragmatismo y creatividad, respondan a 1a5 actual/5 
circunstancias que demanda el desarrollo de una relación 
amistosa y fructífera entre ambos paíaes, con el propósito de 
crear nuevas instancias que favorezcan y beneficien todo este 

proceso. 
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ANALISIS Y OR0N0GRAMA DEL PROGESO DE iNTEGRAGION 

AUSTRAL ENTRE CHILE Y ARGENTINA. 
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ANALI515.- 

En opinión del Gobigrno Regional Ce ia xlia. Región "magellanl, 

y Antártica Chilena", existe la mayor voluntad por profundizar 

el proceso de Integración Ohileno-Areentino, en vl ámbito de la 

Región Austral, gl cual gstá definido por la decisión de las 

M55 altas Autoridades de ambos Pdí5Q5 y contgnidos en la 

Dpclaración Presidgncial suscrita en Agosto de 1991. 

No obstante, se aprecia que aUn persisten circunstancias que 

afectan dicho proceso Y dificultan su implementación un la 

región lustral, debido principalmente d las siguientes 

situaciones: 

a) La falta de un debido conocimiento y, consecUentemente, 

de las directivas contenidas en los Acuerdos Binacionales de 

Parte de las Instituciones y Oveanismos da los niveles 

intermedios en ambos países encargados de su aplicación: 

b) se registran diferentes elementos 	qua afectan el 

necesario ambiente de aplicación que requieren estos Acuerdos, 

como consecuencia de valorizaciones ds determinadas 

circunstancias que se registraron entre nuestros países y que 

inciden sobre los mismos. 

CY La carencia - en ambos países- de una legislación respecto 

de psta zona que facilite Y Permita la cencr9Cidn de 

emprendimientos de carácter económico y empresarial, así como 

otras Asociaciones que tiendan a faverecer ¡as inversiones 

recíprocas 

  

awseulerv Ye. 
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aulisziejmuLL.  

El Gobierno de la XII Región "Mogollones y Antártica Chilena", 

en función del profundo interés de concretar •al más breve 

plazo- 10b Acuerdos contenidos en la Declaración Presidencial, 

en el ámbito Regional, propone Y somete a consideración el 

siguiente cronograma 

1.- Reactivación de lo5 Inatructivo, 11,3pecfficos emanados de 

J5 más altas AUtoridades Nacionales de ambos Pd:¿DQ5.1, a todas 

Ja s Instituciones involucradas en le efectivizeción de estos 

ACU9rd05,C0n la adopción de medidas y mecanismos especIficos, 

que sean consecuentes con estos propósitos, realizando una 

evaluación periódica de los mismos. 

Por Parte de chile: 	ministerio de Relaciones Exteriores, 

Interior, Defensa, Gobierno Regional. 

Por parte de Argentina: Ministerio de Relacionas Exteriores 

Culto, Interior, Gobernaciones Provinciales. 

2.- En eSe contexto, obtener la resolución del poder central 

que permito adoptar las decisiones qU9 DU requieren - según los 

parámetros establecidos en los Acuerdos, a un nivel Regional 

que facilite la desregulación y el destrabomiento brucrático 

del proceso integración austral. 

Por parte de ()hile 	ministerio de Relacionen EAtUriOre9, 

Interior, Gobierno Regional. 

Por parto de Argentina: Ministerio do Relaciones Exteriores Y 

Culto, Interior y Gobernaciones Provinciales. 
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3.- Concretar durante el ario 1992, 	Encuentres del comité de 

Fronteras de Integración Austral (mayo, Julio, septiembre y 

Diciembre), con una agenda previamente definida y con capacidad 

resolutiva en el orden de la solución e los problemas que se 

registren en fronteras, con la formulación de prePoDiCiones 

especificas a las respectivas Cancillerías, 

Por parte dp Ohile: 	Ministerio dR Relaciones Exteri0rt45, 

Consulados de Chile en lo zona, Gobierno Regional. 

Por parte de Argentina: Ministerio de Relaciones Ehteriores y 

Culto, Gobernaciones Provinciales y Uonsulódo General en Punta 

Arenas, 

Fomentar, 14 relación de las Organizaciones Intermedias de 

carácter empresarial con el Comitá de Frontera para que 

contribuyan, eficazmente, en la dinámica de las soluciones que 

Permitan un mejor desarrollo y vinculación económica comercial, 

muy especialmente en todo lo que se refiere a la industria del 

turismo, energía, transportes Y teleCOMUniCaCiODeS. 

Por parte de Chile : Consulados de Chile  en  la Zona, sEREMI de 

Hacienda, Economia y Organismos Dependientes , TransPortes y 

Telecomunicaciones, GERP11A0 y Organizaciones Empresariales. 

Por parte de Argentina: Consulado Arg(mtlno en Punta Arenas, 

Ministros de Economía y dp obras Públicas de los Gobiernos 

Provinciales, instituto de Promoción del Turismo dl ámbito 

Provincial y municipal y Asociaciones Empr satiales. 
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Configurar un Plan Ejecutivo de Intercambio Cultural y 

Deportivo entre la DuodUcima Región Y las Frovincias de Santa 

Cruz y Tierra del Fuego, Antórtida e 15Ies del Atlántico sur, 

que permita un mayor conocimiento recíproco y acercamiento de 

los Pueblos, con el propósito de lograr un mejor grado de 

entendimiento Y superar valorizaciones que afectan el normal 

desenvolvimiento de la relación bilateral, en la región 

austral. 

Por parte de Chile : 001159)M0 t5G1 Chile en ia Inno, I;ICRICMI de 

Gobierno intendencia XII Región, DIGEDER Y Municipios de la 

Reuión. 

Por parte de Argentina: consulado AUWW4 Ino on punta ArRnal, 

Direcciones de OUltural del ámbito de las Provincias, 

Intendencias municipales: 

6,- Elevar, a las instancias que correspondan un el orden 

Nacional, la iniciativa de profundizar los actua1e5 nive1e5 de 

entendimiento 	intercambio chileno-Argentino - en la zona 

Austral- dw las Instituciones dw les Fue1'za5 Armadas Y de 

Seguridad con presencia en le Región, convencidos que el 

conocimiento mutuo contribuirá 	aún más- el ambiente de paz 

y entendimiento que caracteriza el actual momento de 

vinculación bilateral. 

Por parte de Chile : 	Embajada de ohtle on Argentina, 

Ministerios de Relaciones Exteriores y Defunsa. 

Por parte de Argentina : 	Embajada de Argentina en chile, 

ministerios de ROUICIOM9 EXtRri0P95 y Culto, Y Defensa. 

••• • • - motamudameguusdastradouusalawram....Lawn.b*.71...4,0.1. 

• 
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7,_ pi eab¡erma de la MI RInión propone la reallaación dP 

Encuentro3 de carácter sectorial con sus equivalentes de las 

provincias Argentinas, mi el Propósito de evaluar 

Periódicamente el proceso de integración austral, así como 

procurar la formulación de medidas coherentes con el interés de 

incrementar la relación bilateral, n un ambiente de 

cooperación y benefclo mutuo 

Por partu de chile : Gobierno Regional 

por parte da Areentina: Gobernacionew Provinciales. 

VERIFIOAGION CUMPLIMIINTO bE OR~GRAMA.: 

En consideración  8 lo temas y materias contenidas en este 

documento y a ida responaabilidades en él de5ignodos, 59 

W5tebleCe un mecanismo de "verificación y cumplimiento" dp) 

presente cronograma, por medio de la recabacion de los 

antecedentes de los Ministerios e Instituciones involucradas en 

los respectivos piti5e5, por parte de los funcionarios que se 

designen en ambas Embajadas y los escritorios de ehilp y 

Argentina en cada una de las Oancillerías. 

Todos los temas que se consideran en este eronogramm serán 

avaluados a nivel Regional, por un Encargado específico el cual 

será designado por el er. intendente de 111 MI Región y 

sugiriendoae que los Gobernadores Provinciales designen a un 

funcionario con • igual competencia, quienes canalizarán y 

someterán cualquier Estudio, evaluación o proposición a la 

Autoridad Regional y Provincial, por medio de los conductos 

regulares; quienes, por Ley o Reglamento les corresponde 

elevarlas al conocimiento y resolución del nivel Nacional. 

Este documento y cronograma 501A un elemento dp trabajo 

específico, sin perjuicio de las otras instancias que se 

relacionan 	con 	la 	promoción 	de 	la 	vinculación 

Chileno-Argentina en la región austral. 

-----•••_-_•---• 
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conocido el presente documento en la Reunión de Trabajo 

celebrada en la Intendencia de la XlIa. Región, en el día de la 

fecna, que contó con la presencia de los senores Embajadores du 

chile y Argentina y los Gobernadores de las Provincias de santa 

Cru.17 y Tierra del vuego, Antartida e ibiab del Atlántico sur, 

coinciden en el análisis de 185 características que registra el 

Proceso de integración austral, destacando su especial y 

Particular importancia para el desarrollo de toda esta zona. 

En este contexto, comparten las proposicionet contenidas 	el 

presente documento y comprometen -sus mejores esfuerzos-

impulsarlos según los criterios establecidos. 

PUNTA ARENAS, 04 dg Abril 	199 . 
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